RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  7 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003815 E. N° 3362/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Hidrografía, relacionadas con el procedimiento de Compra Directa para la ejecución de las obras “Pasaje artificial (by pass) de arena desde el este al oeste de la desembocadura del Arroyo Cufré (Departamentos de San José y Colonia)”;    

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Ministerial de fecha 5 de setiembre de 2012 se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Nº 57/2012 para la ejecución de obras “Pasaje artificial –by pass- de arena desde el este al oeste de la desembocadura del Arroyo Cufré (Departamentos de San José y Colonia), se cumplieron los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones) y al Acto de Apertura realizado con fecha 3 de enero de 2013 no se presentaron ofertas;

 


           2) que, por Resolución del Ministro de Transporte y Obras Publicas de fecha 13 de febrero de 2013 se declaró desierto el llamado a Licitación Pública N° 57/2012 y se autorizó a la misma Dirección a realizar un procedimiento de contratación al amparo de lo establecido en el Artículo 33 Literal C) numeral 2) del TOCAF;      




           3) que aprobado el Pliego de Condiciones Particulares y  efectuadas las invitaciones pertinentes, se realizó el acto de apertura con fecha 24 de abril de 2013 presentándose las firmas Alfredo Miller y Cia. Ltda. y Ramón C. Alvarez S.A, constando observaciones por parte de la primera indicando que “la empresa Ramón C. Alvarez S.A. no cumple con el punto VII.5 del Pliego donde se pide que en la oferta se deberá presentar las condiciones de la póliza del seguro a contratar en caso de ser adjudicatario, además el Pliego establece la presentación del rubrado de oferta, según el anexo III, y éste fue modificado”;


     4) que la Comisión de Adquisiciones aconseja y adjudicar la compra a la firma Alfedo Miller y Cia. Ltda., por un monto total de           $ 15:631.911,33 Impuestos incluidos, dejando constancia que en virtud de los apartamientos al Pliego de la firma Ramón C. Alvarez S.A se sugiere no solicitar mejora de ofertas y adjudicar a la de menor precio;




           5) que se adjunta documento Afectación Nº 196 de fecha 17 de junio de 2013 Inciso 10 Unidad Ejecutora 004 Programa 363 Proyecto 755 Objeto del Gasto 389, por un total de $ 5:631.911;
CONSIDERANDO: 1) que se encuentra fehacientemente la causal de excepción invocada por el Organismo para recurrir a la contratación directa, al amparo de lo estatuIdo en el Numeral 2) Literal C) del Artícuilo 33 del TOCAF”;

 


   2) que el Pliego de Condiciones Particulares  establece en el punto V.1 “Presentación de la Propuesta” que conjuntamente con la oferta deberá presentarse –entre otros requisitos- los comprobantes de estar al día con B.P.S. y D.G.I., cuando dichos recaudos solo son exigibles a efectos del pago para quién resulte adjudicatario, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 663 de la Ley Nº 16.170 y 80 del Texto Ordenado de 1996;

                          3) que no consta que la adjudicataria, a su vez, haya cumplido con agregar en su oferta la documentación referida en el Resultando 3) y que motivó el señalamiento a la empresa Ramón C. Alvarez S. A, contraviniéndose así lo establecido en los Artículos 63,  68 Inciso final y 77 del TOCAF, artículo 61 de la Ley Nº 16.074 y Artículo 3 del Decreto N° 342/99 de 26 de octubre de 1999;

 

              4) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ” el Pliego deberá contener como mínimo: ..(..).C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”.

  

              5) que el Pliego Particular de Condiciones que rige el llamado de obrados establece descripciones generales para la evaluación de las ofertas (cláusula V.11 del Pliego) sin establecer mecanismos de ponderación de dichos factores, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma citada (Considerando 6);

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los precedentes Considerandos 3)  y 5);

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);

3) Devolver las actuaciones.   
mb
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